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ACTO PROTOCOLARIO 
 

 

En esta ceremonia relacionada con el proyecto identificado a continuación, y para 

efectos estrictamente de carácter protocolario, los representantes de la República 

Argentina y del Banco Interamericano de Desarrollo (el “Banco”) suscriben el presente 

en dos (2) ejemplares originales, en Buenos Aires, Argentina, el 5 de abril de 2017. 

 

 

• Programa de Ampliación de Capacidad y Seguridad Vial en Corredores 

Viales para la Integración, el cual se financiaría parcialmente con recursos 

de un préstamo aprobado por el Directorio Ejecutivo del Banco el 5 de 

diciembre de 2016 a través de la Resolución DE-119/16, hasta por la suma 

de trescientos millones de dólares de los Estados Unidos de América 

(US$300.000.000) con cargo a los recursos del capital ordinario del 

Banco, en los términos del correspondiente Contrato de Préstamo 

No. 3836/OC-AR, a ser oportunamente firmado por las partes. 

 

• El objetivo general del Programa es contribuir al incremento de la 

productividad de la economía de la Región Centro a través de mejoras en 

la infraestructura vial. Los objetivos específicos son: (i) mejorar la calidad 

de la circulación en el corredor de la RN 19, en el tramo comprendido 

entre Montecristo y San Francisco, a través de la ampliación de la 

capacidad de la vía que resultará en una disminución de los tiempos de 

viaje y de los costos de transporte, en un mejoramiento de la seguridad 

vial, y en la posible eliminación de cortes por factores climáticos; y 

(ii) mejorar la seguridad vial en la Red Vial Nacional (RVN), a través del 

desarrollo de capacidades públicas para diseñar e implementar un 

programa de mejora de la seguridad vial de alcance nacional, que resulte 

en el incremento en el número de km de la RVN que cuentan con diseños 

con estándares modernos de seguridad vial. 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA ARGENTINA 

 

 

 

/f/ 

__________________________________ 

Luis Andrés Caputo 

Ministro de Finanzas 

BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO 

 
 

/f/ 

__________________________________ 

Luis Alberto Moreno 

Presidente 
 


